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RESPUESTA: 

 

En relación con las preguntas de referencia, se informa que el número de entidades 

organizadoras que solicitaron autorización de la Subdelegación de Gobierno en Alicante para 
el desarrollo de uno o varios actos de arcabucería en suelo público o privado, desagregado por 

años, fue el siguiente: 

 

 Año 2016: 54.  

 Año 2017: 53.  

 

Por su parte, el número de entidades organizadoras solicitantes que obtuvieron la 
correspondiente autorización, fue el siguiente: 

 

 Año 2016: 54.  

 Año 2017: 53.  
 

Los actos de arcabucería autorizados en la provincia de Alicante, por años, fueron los 

que se señalan a continuación: 
 

 Año 2016: 54.  

 Año 2017: 67. 
 

El Reglamento de Explosivos, aprobado por Real Decreto 130/2017, de 24 de febrero, 

permite realizar 1 o varios actos asociados a cada reparto de pólvora realizado en la 

manifestación festiva. Este cambio normativo permitió un aumento del control y detalle del 
uso de la pólvora en las manifestaciones festivas con uso de armas de avancarga. Hasta ese 

momento, se presumía un acto/manifestación festiva, con límite de 1 kg para toda la festividad.  

 



  

 

 

 

   

 

 

Por otro lado, cabe señalar que el número de participantes activos en cada uno de los 

actos autorizados por Subdelegación de Gobierno en Alicante que portaban pólvora o 

utilizaban armas de avancarga autorizadas o armas detonadoras, por año, fue el siguiente: 

 

 Año 2016: 23.219.  

 Año 2017: 13.134.   
 

En relación con el consumo de pólvora por cada acto de arcabucería autorizado en la 

provincia de Alicante, por participante y total, desagregado por años, hay que indicar lo 

siguiente: 

 

 Año 2016: 1 kg de pólvora por participante, con un consumo total de 23.219 kg.  

 Año 2017: 1 o 2 kg de pólvora por participante, de acuerdo con el cambio 
normativo ya señalado, con un consumo total de 14.962 kg.  

 

 
 

 

Madrid, 5 de noviembre de 2018 


